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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORE EN de 11 de agosto r1e 1970 par la que se dis
pone la baja en el destino civU. que ocupa en la
actualidad y el pase a la situadónde «En'~
taUva de servicios civiles» del Comandante de· In·
tantería del S. E. M. donPaultnoBorraUo Garcfa..

Excmos. Sres.: Vista .1a instancia cursada por el OoInantian
te de Infantería ,del S. E. M. don Paulino Bottallo Garcla. en
la actualidad con destmo civil en el Ministerio de la Qobern~

ción como adjunto del segundo Jefe Local de PtotecclQn CiVil
de Jaén, en súplica de que -se- le conceda el pasea la IÚtuaetón
de «.En expectativa de servicios civiles». y de conformida4 con
lo dispuesto en el articulo cuarto de la, Ley de 17 de julio de
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 172)•. páI'i1l!o· cuarto
del artículo séptimo- del Decreto _de 22 _de jul10 de _1958, que
desarrolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del EstaclQ» mime
ro 189). y apartado b)de la Qrden de 16 de febrero de 1959
(<<Boletín Oficial del Estado» número 46).

Esta PresidencIa del Gobierno•. a propuesta de la comisión
Mixta de servicios civiles, ha tenido a bien acceder a. lo soli
citado por el mencionado comandante, causando baja' el miSIPo
en el destino civil de- referencia y alta. en la situación de «En
expectatIva de servicios civUes». fijando su reSide-nel~en la plaza
d.e Jaén.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a VV. EE'. muchos aftos.
Madrid. 11 de ag<>Sto de 1970.

CARRlilRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 25 de agosto de 1970 por la que se
dispone el cese del Subteniente de Infantería de
Marina don Manuel Tinoco Rivera en la Sección
Flotante del Gobierna General de la Provincia de
Sahara. .

Ilmo.. er.: Por haber pasado a la situación de retirado. par
lnutllidad física., el Subteniente de Infantería de Marina don
Manuel Tinoco Rivera,

Esta Presidencia del Gobierno, de. conformidad 'con la pro
puesta de V. l. Y en uso de las facultades conferidas' por las
disposiciones légales vigentes, ha tenido' a bien disponer su
cese en el cargo de Contramaestre de. la SeeciónFlotante del
Gobierno General de la Provincia de' 8&hara.

Lo Que participo· a V. 1. para su debido; conoc1m1ento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de agosto de 1910,

en el cargo de Adjunto de segunda de los Servicios de Infor~
mación y Seguridad de la Provincia de Sallara.

Lo que participo a v. r. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de septiembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN DE 5 de septiembre de 1970 por la qUe se
otorga. por adjudicación directa, un destino al Po-
licia de primera armado don Angel Cabrera Ca-

I
brera.

Excmos. Sres.: De conformIdad con 10 preceptuado en la

I
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletm OfiCial del Estado» nume
ro 199) modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofi-
cial deí Estado» número 91); Ley 19511963, de 28 de diciembre
(<<Boletin Oficial del EstadOl) número 313) v Orden de 23 de oc
tubrr> de- 1964 «(Boletin Oficial del EstadOl) número 258).

: Esta 'Presidencia del Gobierno dispone:

1 Articulo LQ Por haberlo solicitado de ia Junta Califícadora
I de Aspirantes a. DestinosCíviles y reuilir las condiciones del

Iapartado d)del articulo 14. de la Ley primeramente citada, se
otorga. por adjudica:ción dIrecta el destino de Portero en el Ha
ga-' Escuela' de Santa Faz, dependiente del Tribunal Tutplar de
Menores. en Alicante, al Pollcia de primera armado don Angel
Cabrera Cabrera con destino en la 3_" Circunscripción de la
Policla Armada. ' ,

Fija su residencia en Alicante.
Este destino queda clasificadO como de tercera clase.
An. 2,0 :Ea citado pollda de primera armado, que por la

presente Orden adquiere un destino civil, causará baja en el
Cuerpo de procedencia. pasando a la situación de retirado for
zbso e ingresando. a todos los efectos, en la plantilla delOrga..
nismo a que va destinado.

Art. 3.0 Para el envio de la credencIal del destino civil obte
nido se dará cumplimiento. a la Orden de esta Presidencia del
Oobiemode 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado»
núfilero 88).

Lo digo a VV. EE.para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a -VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1970.:-P. D., el General, Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.
José López-Barrón CerrutL

Excmos. Sres. Ministros . <.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

DE
MINISTERIO

LA G O B E R N A e ION
ORpEN de 1 de septiembre de 1970 perla que se
dispone el cese del Teniente de ArtiUería don Carlos
Gonzalez de las Cuevas Fernandez en el cargo de
Ad1unto de segu1tda de los Servicios de Información
y Seguridad de la Provincia de 8ahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitan
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente <le Artilleria
don Carlos González de las Cuevas Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno•. de conform1dadcon la pro
puesta. de V. 1. y en uso de las facultades ·conferidas por las
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien éltsponer su cese

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de
retiradO del personal del' Cuerpo dePolícf.a Arma
da que se cita.

Exemo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de ao de julio de 1967. ha teni
do &, bien disponer el pase a situación de retirado, por contar
la edaó señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12
de dicho texto legal y apll_le en vlrtud de lo _Iooldo eD


